B REPUBLICA DEL ECUADOR I

Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del Cantén Nobol

RESOLUCION P-1- S.0. N° 20-02-10-2019

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCION DEL PRIMER PUNTO
DEL ORDEN DEL DIA DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA
MIERCOLES 02 DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL DIECINUEVE.

El Concejo del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén
Nobol, en Sesién Ordinaria celebrada el dia miércoles 02 de octubre del afio
2019, una vez que se puso a consideracién el Primer Punto.- Aprobacién del
Acta de la Sesién Ordinaria N° 19-GADMCN-2019, correspondiente al miércoles
25 de septiembre de 2019. RESOLVIO: 1. Aprobar por unanimidad de votos
de los Concejales presente, el Acta de la Sesién Ordinaria N° 19-GADMCN-2019,
correspondiente al miércoles 25 de septiembre de 2019. 2. Notificar a) Pagina
Web.

LO CERTIFICO. -

Ciudad Narcisa de Jests, miércoles o2 de octubre del 2019.

Atentamente

Ab. Robert Martillo Alctvar

SECRETARIO DEL CONCEJO
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTON NOBOL.

Direccion: Av. Rio Amazaonas y Angel Maria Villegas - Nobol - Guayas - Ecuador
Teléfonos: (593) 4-2708-250 - gobierncautonomodenobol@gmail.com
www.nobol.gob.ec



BN REPUBLICA DEL ECUADOR IS

Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del Cantén Nobol

RESOLUCION P-2- S.0. N° 20-02-10-2019

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCION DEL SEGUNDO PUNTO
DEL ORDEN DEL DIA DE LA SESION ORDINARIA DEL DIA
MIERCOLES 02 DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL DIECINUEVE.

El Concejo del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén Nobol
en Sesién Ordinaria celebrada el dia miércoles 02 de octubre del afio 2019, una
vez que se puso a consideracién el Segundo Punto.- Conocer y Aprobar el
Informe N.-05-CPPP-2019, de la Comisién Permanente de Planificacién y
Presupuesto del Gobierno Auténomo Descentralizado. Municipal del Cantén
Nobol, de fecha 30 de septiembre del 2019, con respecto a la peticién suscrita
por el Grupo de Catequistas de la iglesia San Francisco de Asis de la Comuna
Petrillo, Sra. Digna Jurado, Sra. Elba Sénchez, Sr. Marcos Villacis y Sra.
Roxana Villacts Medina, quienes solicitan colaboracién de Banda de musicos,
Castillo, Juegos Pirotécnicos y Orquesta, con motivo de celebrarse las Fiestas
Patronales de San Francisco de Asts. RESOLVIO: 1. Aprobar por Unanimidad
de votos de los Concejales presente, el Informe N.-05-CPPP-2019, de la
Comisién Permanente de Planificacion y Presupuesto del Gobierno
Auténomo Descentralizado. Municipal del Cantén Nobol, de fecha 30 de
septiembre del 2019, con respecto a la peticién suscrita por el Grupo de
Catequistas de la iglesia San Francisco de Asts de la Comuna Petrillo, Sra.
Digna Jurado, Sra. Elba Sanchez, Sr. Marcos Villacis y Sra. Roxana Villacis
Medina, quienes solicitan colaboracién de Banda de muisicos, Castillo,
Juegos Pirotécnicos y Orquesta, con motivo de celebrarse las Fiestas
Patronales de San Francisco de Asis, por un monto de hasta $ 3.850 + IVA.
2. Notificar con la presente Resolucién de Concejo: @) Procurador Sindico; b)
Direccién Financiera; ¢) Compras Publicas; d) Los Peticionarios; e) Pagina
Web.

LO CERTIFICO. -

Ciudad Narcisa de Jesus, miércoles 02 de octubre del 2019.
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"Ab. Robert Martillo Alctvar
SECRETARIO DEL CONCEJO
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNI
DEL CANTON NOBOL

Direccion: Av. Rio Amazonas y Angel Maria Villegas - Nobol - Guayas - Ecuador
Teléfonos: (593) 4-2708-250 - gobiernoautonomodenobol@gmail.com
www.nobol.gob.ec




OO |
) D A
>
@,
) $
0, A .
4, &
Weisa e ¥

BRSNS REPUBLICA DEL ECUADOR I

Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del Cantéon Nobol

RESOLUCION P-3- S.0. N° 20-02-10-2019

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCION DEL TERCER PUNTO
DEL ORDEN DEL DIA DE LA SE§ION ORDINARIA DEL DIA
MIERCOLES o2 DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL DIECINUEVE.

El Concejo del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén Nobol
en Sesién Ordinaria celebrada el dia miércoles 02 de octubre del afio 2019, una
vez que se puso a consideracién el Tercer Punto.- Conocer y Aprobar el
Informe N.-06-CPL-2019, de la Comisién Permanente de Legislacién del
Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén Nobol, de fecha 26
de septiembre del 2019, con respecto al proyecto de Ordenanza para Preservar,
Mantener y Difundir el Patrimonio Cultural del Cantén Nobol, para su
aprobacién en Primera Instancia.  RESOLVIO: 1. Aprobar por unanimidad
de votos de los Concejales presente, el Informe N.-06-CPL-2019, de la
Comision Permanente de Legislacion del Gobierno Auténomo
Descentralizado Municipal del Cantén Nobol, de fecha 26 de septiembre del
2019, con respecto a la aprobacién en Primera Instancia la Ordenanza para
Preservar, Mantener y Difundir el Patrimonio Cultural del Cantén Nobol. 2.
Notificar a) Procurador Sindico; b) Pagina Web.

LO CERTIFICO. -

Ciudad Narcisa de Jesus, miércoles 02 de octubre del 2019.

Ab. Robert Martillo Alcivar
SECRETARIO DEL CONCEJO
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTON NOBOL

Direccion: Av. Rio Amazonas y Angel Maria Villegas - Nobol - Guayas - Ecuador
Teléfonos: (593) 4-2708-250 - gobiernocautonomodenobol@gmail.com
www.nobol.gob.ec



